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Acordado por la Mesa y ratificado por 
el Pleno, el jueves 9 de septiembre se 
decidió someter a votación el quórum 
necesario para aprobar los 
reglamentos y sus distintas normas. Lo 
anterior, dado que había surgido el 
debate sobre la utilización de un 
quórum de ⅔ o de mayoría simple para 
la aprobación de dichos cuerpos 
normativos. Esta discusión se 
encuentra detallada en nuestro 
Reporte N°2. 

En paralelo, el viernes 10 de 
septiembre se retomó la deliberación 
iniciada el día anterior, en que los y las 
convencionales pudieron dar su 
parecer respecto a las propuestas de 
reglamento General y de Ética; pero 
ahora relativa a las propuestas 
reglamentarias hechas por las 
comisiones de Participación y 
Consulta Indígena; Derechos 
Humanos, Verdad Histórica, y Bases 
para la Justicia, Reparación y Garantías 
de No Repetición; y Participación 
Popular y Equidad Territorial. 

Dicho debate estaba organizado de la 
siguiente forma: en primer lugar, la 
coordinación de cada Comisión 
exponía su respectiva propuesta o 
informe; en segundo lugar, se 
destinaban dos horas de discusión; y 
por último, se procedía a la votación. 
Dado el incidente provocado por los 
⅔, la votación quedó relegada para el 
martes 14 de septiembre. 

A continuación, destacaremos alguno 
de los dichos emitidos en la 
presentación de cada propuesta: 

Respecto a la Propuesta de 
Reglamento General, luego de 
detallada por la coordinación de la 
respectiva Comisión el trabajo 
realizado, las constituyentes, de forma 
casi transversal, manifestaron 
(matices más, matices menos) una 
postura de aprobación general a su 
articulado. Las críticas nacieron de 
sectores más de derecha, o de 
integrantes de la Comisión de 
Derechos Humanos. Así, por ejemplo, 
la convencional Hube mencionó la 
exclusión de ciertas “libertades” que 
debieron haber estado listadas en los 
temas a tratar por la Comisión de 
Derechos Fundamentales (aspecto 
que fue refrendado por múltiples 
personajes, entre ellos el Presidente 
Piñera, pero que fue desmentido en 
sus alcances por distintas plataformas 
de verificación de noticias falsas o 
engañosas); o del convencional 
Jürgensen, quien acusó —en otros 
términos— una visión del Reglamento 
que, a su parecer, es estrecha sobre 
distintos tópicos. Por su parte, la 
convencional Videla criticó, en línea 
con sus compañeros de Comisión, la 
exclusión de una única Comisión de 
Derechos Humanos. 

Sobre la Propuesta del Reglamento de 
Ética, posterior a la exposición de la 
coordinación respectiva, las críticas 
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estuvieron enfocadas en los mismos 
aspectos que ya habían sido 
abordados y destacados 
anteriormente, a saber, la inclusión de 
una definición de negacionismo, y al 
tipo de sanciones que podía imponer la 
Comisión de Ética (amonestación, 
censura o suspensión), lo que 
significaría, a juicio de algunos, una 
supuesta limitación a la libertad de 
expresión de las convencionales. Por 
otro lado, la convencional Sepúlveda 
destacó la inclusión de una regulación 
de la violencia de género. 

Sobre la Propuesta de Reglamento de 
Participación Ciudadana y Consulta 
Indígena, se destacó por parte de la 
coordinación el carácter vinculante 
que debían tener los procesos de 
participación y consulta indígena. Al 
respecto, el convencional Wilfredo 
explicó el alcance de esta vinculación, 
arguyendo que debía entenderse 
como tal el hecho de que la 
Convención debía aceptar o rechazar 
las cláusulas constitucionales que 
emanen de estos procesos, no 
pudiendo decidir no discutirlas. 
Naturalmente, las críticas nacieron 
desde las diversas interpretaciones 
dadas a esta y otras reglas de la 
normativa, llegando a aducirse la 
existencia de una suerte de Comisión 
censuradora. Con todo, dichas 
opiniones han sido minoritarias y, en 
general, las convencionales 
pronunciaron palabras de aprecio a la 

posibilidad real de participación de los 
pueblos originarios en una instancia de 
esta envergadura. 

En lo relativo a la Propuesta de bases, 
principios y normas de la comisión de 
Derechos Humanos (debe recordarse 
que dicha propuesta iba incluida, en un 
principio, en la de la Comisión de 
Reglamento, y luego fue separada por 
las razones detalladas en nuestro 
Reporte N° 2, por parte de la 
coordinación se destacó la realización 
de más de 300 audiencias públicas, y 
se recalcó la necesidad de una 
Comisión única de Derechos 
Humanos. Las convencionales, en 
general, apreciaron con entusiasmo la 
propuesta, destacando los principios 
incluidos, la pluralidad buscada, y el 
ejercicio de reparación que supuso la 
labor de la Comisión; sin embargo, 
hubo algunas voces que criticaron el 
trabajo realizado, por «no estar a la 
altura» según el convencional 
Ruggero Cozzi. 

Por último, en cuanto al Proyecto de 
Reglamento de Participación Popular 
y Equidad Territorial, la coordinación 
respectiva expuso sobre los diversos 
acuerdos alcanzados, destacando 
nuevamente la inclusión de plebiscitos 
dirimentes. Como era de esperarse, la 
discusión de las convencionales 
también incidió en ese punto: hubo 
una mayoría que apoyó el mecanismo, 
y en general la propuesta; pero 
también hubo voces críticas al 
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respecto, así fue, por ejemplo, por 
parte del convencional Daza, para 
quien dicho mecanismo acarrea 
problemas tanto jurídicos como 
materiales. También con la 
convencional Politzer, quien estimó 
que el procedimiento, al ser binario, no 
deja al alcance mayor profundidad en 
discusiones que probablemente sean 
las más complejas. 

Más recientemente, el lunes 13 de 
septiembre se dio a conocer la — 
única— solicitud por parte de Vamos 
por Chile, en que se pedía la votación 
por ⅔ de algunas normas de los 
reglamentos. Esto, en cumplimiento 
del acuerdo al que llegó la Mesa, y que 
mencionamos en el Reporte anterior. 
En el documento, se solicitó la 
votación por ⅔ de alrededor de 30 
artículos, tales como aquellos que 
regulan: la clausura del debate, las 
votaciones (de propuestas, de 
indicaciones, y de normas 
constitucionales), el quórum para 
adoptar acuerdos y votar normas 
constitucionales, entre otros del 
Reglamento General. También de 
aquellos del Reglamento de Ética que 
establecen la suspensión como 
medida disciplinaria; el 
establecimiento de plebiscitos 
dirimentes del Reglamento de 
Participación Popular; y el carácter 
vinculante de los procesos de consulta 
indígena, del Reglamento de 
Participación y Consulta Indígena. 

El martes 14 de septiembre se 
sometieron dichas normas a votación, 
para dirimir si debían regirse por el 
quórum reforzado o no. Esta votación 
se llevó a cabo según el mecanismo de 
doble o eventual triple votación 
detallado en el Reporte N°2, y al que 
había llegado a acuerdo la Mesa. Al 
respecto, las agrupaciones Escaños 
Reservados, Movimientos Sociales y 
Vamos por Chile solicitaron la 
votación separada de las normas 
respecto a las cuales no se 
consideraba procedente la votación 
con quórum de dos tercios 
(documentos que se pueden 
encontrar aquí). 

Dichas solicitudes, a fin de cuentas, 
perdieron relevancia, pues todas 
fueron rechazadas. Es decir, se decidió 
que todas las normas reglamentarias 
fueran aprobadas por mayoría simple. 
Así las cosas, todos los reglamentos 
fueron aprobados en general por el 
Pleno de la Convención.  

En otros términos, la mayoría absoluta 
de convencionales en ejercicio 
rechazó la inclusión de un quórum de 
⅔ para aprobar ciertas normas de los 
reglamentos, lo que significa que estos 
se aprobarían solo por mayoría simple. 
Ha habido discusión sobre si acaso 
esta decisión implica una vulneración 
del art. 133 de la Constitución actual, 
por cuanto las reglas sobre votación 
de las normas constitucionales, según 
dicho artículo, deben aprobarse por ⅔. 
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No obstante, esta determinación 
(votar las reglas sobre votación por 
mayoría simple) facilita que se apruebe 
el art. 94 del Reglamento General, que 
precisamente regula que para la 
aprobación de normas que irán en una 
Nueva Constitución se necesiten ⅔ de 
quórum. Esto, pues se requiere menor 
cantidad de votos (con mayoría 
simple) para ratificar dicho quórum, 
cuando el Reglamento se vote en 
particular. 

Con dicha aprobación general, el 
siguiente paso es la votación en 
particular del articulado de los 
reglamentos respecto del cual se 
soliciten enmiendas o indicaciones.  

Hay que recordar que, conforme al 
Cronograma General, los días 15 y 16 
de septiembre debían presentarse 
tales indicaciones, para ser discutidas 
la semana del 20 de este mes. Así, 
terminado el período de 48 horas para 
presentarlas, el jueves 16 la Secretaría 
de la Convención contabilizó 
alrededor de 1.128 indicaciones, que se 
reparten en: 365 al Reglamento 
General, 490 al Reglamento de 
Participación Popular, 150 al 
Reglamento de Ética, y 123 al 
Reglamento de Participación y 
Consulta Indígena. Si bien el 
comparado de indicaciones estará 
disponible el martes 21, muchos de los 
colectivos dentro de la Convención 
dieron información al respecto, por 
ejemplo: en el Reglamento General el 

conglomerado Vamos por Chile 
propuso algunos derechos y libertades 
dentro de las competencias de las 
comisiones temáticas, como el 
derecho preferente de los padres a 
educar a sus hijos que proponen forme 
parte de la normativa para la Comisión 
de Derechos Fundamentales; en el 
Reglamento de Participación 
Popular el Colectivo Socialista junto 
con  Apruebo  Dignidad Frente Amplio 

+ Independientes propusieron una 
modificación al mecanismo de 
participación popular, mediante el cual 
cuando una persona u organización 
presente a la Convención 
Constitucional una propuesta de 
norma o lineamiento constitucional 
sobre una materia de índole 
constitucional aquella persona u 
organización tendrá un límite de hasta 
siete iniciativas populares 
constituyentes y cada persona u 
organización podrá patrocinar un 
máximo de siete iniciativas, las cuales 
serían declaradas inadmisibles si 
incumplen o contravienen los 
Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos ratificados por el Estado de 
Chile, esta iniciativa también propone 
aumentar de las actuales 15 mil firmas 
de patrocinio a 20 mil las requeridas 
para que las iniciativas presentadas 
puedan aprobarse como nueva norma 
constitucional, y estas firmas además 
deben provenir de al menos cuatro 
regiones distintas; en el Reglamento 
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de Ética el conglomerado 
Movimientos Sociales Constituyentes 
propuso perfeccionar la definición de 
«negacionismo» con el propósito de 
evitar la difusión de dicho tipo de 
discursos en el debate público; y en el 
Reglamento de Participación y 
Consulta Indígena un grupo de 
convencionales pertenecientes a 
pueblos originarios ingresaron una 
indicación única sustitutiva del 
Reglamento para regular la 
participación y consulta indígena, con 
ello entregaron definiciones de 
normas y principios sobre la 
participación y consulta indígena y 
también sobre quiénes son sus 
beneficiarios, dicha iniciativa además 
busca fortalecer el órgano de la 
Secretaría Técnica y definir la 
composición de la Comisión de 
Derechos de Pueblos Indígenas y 
Plurinacionalidad. Todas las 
indicaciones presentadas requerían 
contar con el respaldo de al menos 30 
convencionales. 

Los distintos conglomerados 
representan agrupaciones de 
convencionales en listas a partir de 
distintos acuerdos compartidos por 
sus integrantes, actualmente existen 
12 listas: Vamos por Chile (37 
convencionales), Pueblo 
Constituyente (20 convencionales), 
Pueblos Indígenas (17 
convencionales), Colectivo Socialista 
(17 convencionales), Apruebo 

Dignidad, Frente Amplio + 
Independientes (16 convencionales), 
Movimientos Sociales Constituyentes 
(12 convencionales), La Lista del 
Pueblo (1 convencional), Lista del 
Apruebo (3 convencionales), Mixto (5 
convencionales), Colectivo del 
Apruebo (7 convencionales), 
Independientes por una nueva 
Constitución (10 convencionales) y 
Apruebo Dignidad Chile Digno (10 
convencionales). 

De acuerdo al cronograma de la 
Convención, la Secretaría debe 
entregar el martes 21 de septiembre 
los comparados a todos los 
convencionales, para proceder a las 
votaciones finales el miércoles 22, 
jueves 23 y viernes 24, y finalmente 
concluir con la etapa de definición del 
Reglamento el 29 de septiembre con 
su publicación definitiva. 
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